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capital social de otra entidad que confieren la mayo-
ría del capital social de la misma, y la transmite
a «Widewall Investments, Sociedad Limitada»
mediante la correspondiente reducción de su capital
social y reservas en las cantidades precisas, sin que
sea preciso una correlativa ampliación del capital
social de «Widewall Investments, Sociedad Limi-
tada», por poseer ésta última la totalidad de las
participaciones sociales de la escindida, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
de Bilbao, así como en los de los respectivos acuer-
dos adoptados por las Juntas de socios indicadas.
La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio
escindido, siendo los balances de escisión los cerra-
dos por las sociedades intervinientes al 30 de octubre
de 2002.

Asimismo, a los efectos de los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
cada una de las sociedades partícipes, de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de escisión. De igual forma se advierte que
los socios, así como los representantes de los tra-
bajadores, por no existir ni obligacionistas, ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones, tienen derecho de examinar, en el
domicilio social, los documentos a que se refiere
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa igualmente a los acreedores de su
derecho de oposición a la escisión parcial durante
el plazo de un mes contado a partir de la fecha
del último anuncio de escisión y en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Loeches (Madrid) y Bilbao (Vizcaya), 18 de
diciembre de 2002.—El Administrador general único
de «Suministros y Accesorios para Transformadores
Eléctricos, Sociedad Limitada» y «Widewall Invest-
ments, Sociedad Limitada», Francisco Javier Orma-
zábal Echevarría.—55.510. 1.a 23-12-2002

SUMINISTROS Y GRANOS
EXTREMEÑOS, S. L.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada el día 13 de diciembre de 2002, adoptó
por mayoría y con quórum suficiente el siguiente
acuerdo:

Transformar la sociedad en sociedad de respon-
sabilidad limitada.

Navalvillar de Pela, 17 de diciembre de 2002.—El
Presidente del Consejo, Jesús Pajuelo Fernán-
dez.—55.910.

TARTEKA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores solidarios
se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas, que se celebrará
en el domicilio social el 29 de enero de 2003 a
las doce horas en primera convocatoria y, en su
caso, en el mismo lugar y hora en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social por
importe de 700 euros mediante emisión de nuevas
acciones.

Segundo.—Modificación del artículo 4 de los Esta-
tutos Sociales, relativo al capital social.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 144 y 152 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación propuesta y del

informe sobre la misma, y de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, 12 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios, Jorge Bergareche Bus-
quet.—55.477.

TELEMATEL, S. L.

(Sociedad absorbente)

ELECTROMATEL ON—LINE, S. L

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los socios de «Telematel, Sociedad Limi-
tada» y «ElectroMatel On—Line, Sociedad Limita-
da», aprobaron en fecha 25 de noviembre de 2002
la fusión de ambas sociedades mediante la absorción
de la segunda de ellas por la primera, con entera
transmisión del patrimonio de la absorbida «Elec-
tromatel On—Line, Sociedad Limitada», incorporan-
do por tanto en bloque todo su activo y pasivo
a la sociedad absorbente «Telematel, Sociedad Limi-
tada», con disolución sin liquidación de la absorbida.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión
redactado por los Administradores de ambas socie-
dades, con la aprobación de los socios de los res-
pectivos Balances de fusión cerrados a 10 de julio
de 2002.

Se trata de una fusión en la que la sociedad
absorbida está parcialmente participada por la absor-
bente, por lo que las participaciones que corres-
pondería asumir a «Telematel, Sociedad Limitada»
son amortizadas.

A fin de entregar a los restantes socios de «Elec-
tromatel On—Line, Sociedad Limitada», participa-
ciones sociales en «Telematel, Sociedad Limitada»,
se amplía el capital social de ésta última en
126.212,54 euros, mediante la emisión de 420.000
participaciones de clase B de 0,30050605 euros de
valor nominal cada una.

No se efectúa modificación alguna en la admi-
nistración de la sociedad absorbente ni se concede
ventajas de ningún tipo a los Administradores de
las sociedades, ni derecho para ningún tipo de
socios.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Barcelona, 26 de noviembre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Telematel,
Sociedad Limitada», Lluís Rosell Manuel, y el Secre-
tario del Consejo de Administración de «Electro-
matel On-Line, Sociedad Limitada», Pablo Usan-
dizaga Usandizaga.—55.506. 1.a 23-12-2002

TELPIR, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, celebrada el día 12 de diciembre
de 2002, ha acordado reducir el capital social en
la cantidad de 492.904,14 euros, mediante la amor-
tización de 82.014 acciones, con devolución de
aportaciones a los socios; devolución que se realizará
antes del 31 de enero de 2003.

Madrid, 18 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador único, José Ramón Vigil Morant.—55.826.

TOOLDE, S. A.

En la Junta general de accionistas, celebrada en
el domicilio social de la compañía el uno de noviem-
bre de dos mil dos, tomó, entre otros, los siguientes
acuerdos:

Primero.—Aprobación del Balance de la compa-
ñía cerrado el día 31 de octubre de dos mil dos.

Segundo.—Reducción del capital social, mediante
la condonación de dividendos pasivos.

Tercero.—Renominalización de las acciones y
consiguiente redenominación del capital social para
su adaptación al euro.

Cuarto.—Cese de Administrador único de la
sociedad.

Quinto.—Nombramiento de Administrador único
de la sociedad.

Sexto.—Transformación de la sociedad anónima
en sociedad de responsabilidad limitada.

Séptimo.—Modificación de Estatutos sociales.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización y ejecución de los acuerdos adoptados
en su caso.

Barberá del Vallés, 2 de noviembre de 2002.—El
Administrador, Fernando Alonso Miralles.—54.963.

UNIÓN CANARIA
DE MEDICINA PREVENTIVA,

SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 17 de diciembre de 2002, se convoca Junta
general extraordinaria de la sociedad para el próximo
día 8 de enero de 2003, a las once horas, en primera
convocatoria, y, en segunda convocatoria, el día
siguiente, a la misma hora, que se celebrará en el
domicilio social, calle Columela, número 5, 4.o

derecha, Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social en la cifra
de 240.400 (doscientos cuarenta mil cuatrocientos
euros), mediante la creación de nuevas participa-
ciones sociales.

Segundo.—Modificación de los Estatutos sociales
en cuanto a la cifra del capital social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación y firma del acta de la

reunión.

Se pone en conocimiento de todos los socios
que se encuentra a su disposición, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación propuesta
en los términos previstos en el artículo 71.1 de
la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Izaguirre
Robledo.—55.825.

VASCOTRUCK,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general extraordinaria

Por decisión del Administrador solidario, don
Gotzon Erauzquin Tellechea, de acuerdo con el ar-
tículo 19 de los Estatutos sociales, se convoca Junta
general extraordinaria de socios, a celebrar el próxi-
mo día, 8 de enero de 2003, a las doce horas,
en primera convocatoria, y a las doce y media horas,
en segunda convocatoria, en Basauri, calle Hego,
número 2, bajo, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de acuerdo disolución de la
sociedad, debate, y votación para su aprobación o
rechazo.

Segundo.—Propuesta de liquidación de la socie-
dad, en el caso de aprobación del acuerdo de diso-
lución de la sociedad.


